
NUM. 264.-JUEVES 7 DE NOVIEMBRE DE 1907

IIE LA

P^í^VI^ ^^ I
Artienlo 1,° ^aa lepea obIigarán en la Penfnsula, ielas

$alearea y Canari$a, á los veinte dfas de su pronnnlgación
!d en ellas no se cliapusiese otra cosa. Se entiende hecha
ta promalgación el día en :lue termina la inserción de la
ley en la l^aceta oficial.

Art. 2' La ignoi•ancia de las leyea no egcusa de su
il^tnnplimieato.

Art. 3.° Lsa lepea no tendrán efecto retroactivo, si no
diatiQaieran lo contrasio.-(Código civil vigente).

Beal decreto é Inrtrucción de ,34 de Enero cie 13G^i.--
Artzc^.ló 23. Laa Corporacionea provinciales p municipa-
ieeabonaráu,eu primer término, al h'otario 6 Notarioa quo
ttxtoricen las anbas^s, los derecshos por eilos devengadoa p
lc,a Nuplementoe adelantadoa por los miamoe, asi oomo las
datochos de inserción de loa anuncios en loB periódicuB ofi-
elales, cuidando de reintegrarao del rematante, si lo hubie
te, dol itnp erte total de los roferidoa gaBtoB, de capo car-
g^ ::o^. r.ou arreglo g lo dispuesto en la regla 8.' del art. 8.•

FARTE OFICIAL

PrĜ^ike^ci^ dei C^^s^ja d^ ^i^istros

(Gaceta del día. 5 de Naviembre.)

SS. MTti. ei RaY Don Alfonso XIII,

la REfxA Doiia Victoria Eugenia (que

Dice guarde) y su Augusto Hijo el

Princípe de Aaturiae, continúan en

Londrea sin novodad en eu importan•

te aaiud.

De igual heneflcio disfrutan laa de-

mAB personas de la A.ugueta Real Fa-

milia,

REAL DKCEETO

A propueBta del Minietro de Ha^

cienda, v de acuerdo con el ConBejo

de Miniatros,

Vengo en decretar lo aiguiente:
Articu'o único. So aprueba el ad-

junto Reglamen^o,dir,tado para la eje

cución del art. 6° de la tey de 23 de

Enero de 1906, concediendo eaencio-

>Qes tributarias á loa Sindicatos agri•

colas, que regirá con carácter provi•

aío^;31 hasta qne, oído el Oonac:jo de

Eatado en pleno, se dicte el deflaitivo.

Dado en San Sebastián á oeho de

AFtosto de mil nover.ientos aiete.-

ALFONSO.-Ei Ministro do Sacien•

da, Gtcillsr^reo J. ds OBma. •

^ ti R ^o^.^
fitl^é`is^lPGl.^^ Pt^ttTIOULkri

x.R oónBOVe
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' I,AS ley^cs, órden^s y ar:t^neios que ye rnat.:iian pubL,ar ^T
ios Bol,eti^ ofccíales se t:a.n dc ren:,t;r al Jefe políti o
raSp^Uivo, por cuy^o ^:•ontlucio ee l^u5tsrén á los editores aa
I118, Iítr.IldlynflíiC B j^bliódi^0y.

^
{ ((^rdenes de 2 tŝe Abril de 3 y`l1 de Cctu,tr^+ de 1S<:^ ?

n mes. .D , 4 I
, .

Trinzestre .1125' LoB eef^creF Secretarios cuidsrán b^jo sn m$a eatrecha.
Seia moars.

,
. 22 50 ; ^

,
rceponoabilidad, dc^ consercar lue r.;ímeroa de este Bor,a-

IIn año. . . ^5 I mrx, colaccionadc:^ furs^ fl^, encxtadernsción, que deberé te-
rific;arse al final de cada año.

1Vúmero ^,.celte, YO ^ntis^wa de pr.aeta.

Se pnblica tef.^:e^s los ^SSL''s, R^pQ8i0 iGY ^t07XSi31^0l1.

NOTA IMPOI^TANTE.-Inm^diutamente que l08 ee-
ñorea Alcaldes p Sacrétarios re,,iban ©ste 13oLZxzh diapon-
drán que so fijo nn ejemplar en el sitio de coatt:mbre, don-
de permanecer.á hasta el recibo del númeru aiguiente.

Anv$aTisxcie.-Conforme con la .^ondición 4.' d 1
pliego qne ha aervido dc base para la subasta, no se i:-
sertará ningún edicto 6 aruncio qu^ sea á instancia fa
parte siu qne abonon los interosados e.l importe de sn pu-
blicaoión, 6 garanticen e1 pago, á razón de 26 céntimos
por línea 6 parte de ella, p la venta de nLmoroa suelto- !t
40 cbntimoa.

f

REGLAMENTO ^ROVISlONl^L
t^d d9 lo determinado en ► a 1oy, Bon :
IAB B1gU1eI:teB: f

para la aplicación de la ley sobre Sin- 1,^► Adquieición de a^ecoa y má- i.
aiCatOS agricolas en cuanto á ( as quitsas agricoiaa y ej©mplares do ani• ^

, males úti,eB, para su aprovFChamien• ^
exonciones de los impuestos de Tim- ` to ^or e l mi^n^o sinai^ato ^n laa ez-
ilr@, Utilidad@s y Q@rechos r@ales , : ploiaciones que haga directamente ^

. Artículo 1.° Loa Sladicatoo agrí• ^ corná tal entidad.
^ ^

colc^s A quA ee reflera la ley de 28 de ^^ 2• Adquisición para e, Sináicato ^

il♦ nero do 1906 dísfrutaran las ezen• ^ ó Para Bu aprovocht;míento direeto
c onos, de loa ímpuestoa de Timbre, :

p°r alguno ó algunoe de loa indivi• ^

DerechoB reales y Utilidadea concedi• . duoo que lo forman, de abonos, pian- ^

: do® por el art. 6.° de Ia miama, cuan• :: tas, semiElaa, finimates y ĉemáa eae• €

^ do reunan lae doa condicionea Bilguien-
meutos análogoa de la producción y i

' tee: primera, que estén cor,etituldoe
el fomonto agrícola 6 pecuario. ^

.
^ ezcluflivamente por propietarioe, co -
^ lonoa, aparce^os 6 arrendatarioa de
•^ncas ráeticas ó por ganaderoe; y ae•
• gun^a, qua dichos propietarioa, c^ilo
• nos aparcero^ arrendatariosá gaaa^

S. Venta, ezportactún, conserva- 1
ción, elaboracióz ó mejora de produc ^
toa del cuitivo 6 db 19 gana•3^aia que ^
procudaFi directamente de laa flncas ó.
ganaderir;e eYplotadas directame^te ,

: deros lo aean eu el puebie en que ten• Por íus r^ocies que form^•n el Sindí• .

: gr,; Qu domicilic el8indtcato 6 en aque• cato. .

' lloa á, lod cua!ea haya do eztender Bus 4." Roturacibn ó Eanesminnto de :

^ oprraciones. ; terrenad iacultos para su ezplotación ;

Art. 2° La celidad de propieta ^ P°r el miamo Sindicato. ^

rio, de colonn, de arrendatario ó de • 5." Conotrucción 6 eap^otnrión di

aparcaro de flncr.o rtYsticaa, ó de ga : rectao por vl respectivo Siudic•^to de
; nadero, se juati8cará en eu ca^o en la ^ obraa aplicables á la agricultura, á la

; eBCritura pública de constitución; y Fi >banaderí:^ ó á iaa índti^trias deríva^
^ éeta se hiciose en documanto prlvado, ' das 6 auzíliarea de e?las que tenga

ee juetiscará ea acta notaria', en la establecida^t e; mi^mo SindicAto.

: que se acredite la personaiid>^d y la : s." Aplzt'ación de remvdios contra
profesión ú nflcio de los que conetítu- ^ laa p^agas de: carupo.
yen el Findicaio, testimoniando el No• ^ 7." Croación ó fomento de Inatitu •

; taria autarizant®, en relacibn sufl• ; to^ ó cumbinacionea de crédito agri-
; ciente, lay rbdulas persunalsa y lca ^ cola (porsoual, p;gnorntici^^ ó hipot9^
; re.;ibna de contribución que loH inte• ^ c^rív), bien sea directamente dontro
: rer~ados hayan Balisfech0 en el tri• .' dei mismo Sindicuto, bian establa•
^ tneatro inmedinto anterior, ó los con• ciendo ó secr:ndr^udo Caj^e, BancoB ó
^ tratos de arrendamtento 6 aparceriz ' Pósitoe separttdoe de él, bien conati•
^ en au caso. ' tuyéndosEi el Sindicato en intermedia•

Art. E.° Las cperr.ciones socialea ` rio entre ta°.es estabfecfmior.toe y aua
f que á loa ef^^ctca de L^ ezención pue { propios indiviluos. EBtae in^+t;tucio•
j den reaiizar los Sindicatoe, por vir• ; nea, una vez creadas, Be coneidera•

rán en cuanto á Bu funriot,amiento
como entidadee dietiataN do; bind ^a•
to, ,y goxarán de lav eaQnc`ones reca
n^cidae á bate sieaapre que cumplio-
ren loa r;^tismoe flnf;k clua él.

8.s Creación 6 fomento de institu-
eionoe en ber_eflcio aaímiamo eacluei-
vo de lo$ asociados y con lne limita-

cioues di^pueetae en el número tinte

rior, á saber: de cnoparación, par3 el

eurtido de objetos de con;timo á di-

c)ooa asociados; de mutualidad, para

aeogurar á los asociadoA participan•

tes eocorros en caso de enfermedad,

accidente 6 invalidez; para conetituir

peneicnes ó retiroa en favor de invá•

lidos y P.ncienos; p.ra eetablecar se•

guros iedividualee de aeciaer^te ó fRl

ta de traba,jo; para proveer .4 lo;^ ga.s
tos de entierro y funera! y otorgar

BCC^rr08 á iQa a9CPn^19nte8 Ó rÓn^U^A

superviviente ó á ica huérfanoa de Ios

micmbroa partioipantes f:^lle^.ídos, y

p:^rr^c estn•blecer el B©;ura de;anados,
do cns^^cha^s, de propie^adee ó de pro

ductoc.
9 • E^tab;ecimientej de e::^cíian.

zae, pubiic3cicnea, ogparit^n^ iae, ez•
posíciones, certámenes ,y cuantc•s me •
dioy conduzcan á difundfr ics conoci
miontos f^tílaá á la ,^,ricu'tu^ a y á la
ganud©ria y A estimu'ar FUg advlan-
toa, eex cret:ndu ó fomeutando al efec•
to Inetitutos docentaP, ^ctn fa^^i?it :ndo
la acción de loa que da e^;tti c^a-a
eziytan ó eI acceso á^ ila:i.

10. E1 estudio p ia dofensa de Ioe
intereaca agríco'áe comunee á los Sin•
dicatos, y la resolucibn de Bu$ des•
acuerdoe por medio dcl arbitraje.

Loe Síndicatoa formadoe por 1a
unión de Asociaciones agricolas á que
Be reíiere el párrafo último del ar-
ticulo 1° de la ley diafrutarán de lae
ezencionea concedídas en su art. 6.°,
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cuando reunan las condiciones deter• rán panerla en conocimiento del Mi •
minadas en este Reglamento. ' nieterio de Hacienda, acompaifando

Art. 4.° Las Asociaeionee enumo• ^ los correspondientes documentos juR•
radas en el artículo anterior se conai• ^ ti8cativos de ia misma, con vista de
derarán provisians'mente comprendí• ; los cnales eI ^dínlstelío coniirmalá eII
das en la ozcepció^i dicima, letra B, ; su cae• la declaraeidn de ezención.
del art. 20 de la vig,nte ley dol Tim ^; Art. 7,° Loe $indicatoy agricolas
bre, y an con^ecuencia, podrlin em , que cbtengan !a declarac^ón á que se
p!ear ei pape^ de di^z céntimos, c!ase ;. reñ®re la disposición anterior gozg
12.`, en todos los documentos que ; rán de Ia ezención preventiva del
atorguen para au constitucihn, ein ° timbre, on los términos coneigeados
perjuicio de reintegrar dic.hos docu• '. en el art. 4.', para >,os documentos
mentoa con Rujeoióu á loe preceptos ' q,^e ee hubiere otorgado para la mo-
generalas de la moncionada ley,cuan• ^ diScación det Sindicato, eu unit,n con
do tales Aeocisciones no obtuvieren • otro ó su diselu^ión.
la declaración deflnitiva de exención,

ó cuando dPjaren tranecurrir el p!azo

para solicitar:a sin haberio efectuado.

El daeumenta que nsodiflcara la
conetitucián de 1a Sociedad, en térmi-
nrs de anutar la declaración de estar

Art. 6.' E' bene8cio de ezención , eaenta del imoueAto, se deberá rein-
de 3os impuestos de Timbre, Derechoa tegrar en la forma ordinari^s.
reales y Uti id^ades, reconocido á!as : Qozarán de la mioma eaeaciba
Asecia•_ione^ qne s^n objeto de eato ^ aquel'os otroa actnn ó cr,ntratoA ea
Reglam^nto, cesará tan pronto como ; que intervenga como parte, de mane
rspartan dividendos activos de bene• ^ ra inmec!iata, la pFrsenalidad juridi-
8cio, eualquiera que sea su cuantia, ' ca del Sindicato agrirola constituído
A laa acciones, titulos ó representa• ^ con la^ condicinnPS eatab^ecidas en
ciones d^sl capital con que fancionen, ^ este Req!ameato, eiempre que en e11os
ó á su^ asociados, con cargo al saldo ' ee ezpreee coneretameeto el o>.jeto
común de utílidadea que la Asociación ' que loa motive 6 por el cua! ae forma•
ebtenga, ó cuando emitan ob!igacio• : licen, y q^Ie dicho objeto re•ponda ii
nes eon iute^rés fijo 6 evantua?, ti eunlplir directanente wlguno h a'gu•

Art. 6.° La dec'aración de ezan• ' noa de loa 8uea eocialRs que habrán
ción se solicitsrá del Miuisterio de ; do ser de los enu+neradoa on el ar
HKCienda por la entid^ad intoresada, ' tículo 3.°
mediante instancia que puede presen- ^ Art. 8.° Lae entidades que ob+en•
tarbe en el Begistru dei Kinisterio ó Ean la dectaración de estar ezentas
en laa Deiegaciones dc^ Haciend^z, den- ? del impu^sto de Timbre, quedurán
tro de los dos meses aiguieuted al dia ^ oblig^^dae á tlevar los libros de t:"on
en que `a S;sciodad quede iegalmente
con^tituida.

Laa Deiegaciones de Hacieuda ele-
varán inme^iatamonta a; 3linisterio
lae in8tanciay que se lee presenten.

Las referidas soiicitudea ee trami•
• tarán por la Sub^ecretarfa del Minie-
terio, y doberán ser informadas pcr
las Direccionee generales que tongan
á su cargo la ,administración de loa
impuestos á qne la ezención afecta;
ía de lo Conteneioso informará ade-
más respecto á lae cue^tiones de per-
sonaiidad y de derecho á quo hubiere

lugar.
En vista de taies informes, el Mi-

nistro, á propuesta de la Subeeereta•
ria, otorgará ó denegará la ezención
por medio de Real orden, que ha de
publicaree en el Boletín ojlcial del Mi•
nieterio y en el de le^ provincia donde
la Sociedad teuga sa domicilio.

Las ezet^cionea se dec!ararán en
viFta de '.n eseritura púb!ica ó docu•
mento privado fundacionale@, y de los
e^tatutoR ó Reglamentoa del Sind^.ca•
to y •demáe documentos necesarios
para conocer la índole do ?ŭ Sccie
dad,

En el caso de que ]a conetituc?ón
se haya hecho par docum^nío priva
úo ó en la forma que determina el ar
ticuto 2.° de la ley, se llabrá de Rcom •
paflar acta notarial on lo? términos
que estabiece el art. 3.° de eate Re-
glamento.

En el térm;no de d08 t1188es, conta-
do® desde la fe^ha en que los Sindica•

tos egrícolae óAsocíaciones compren•
didae en ©ste Reglamento acuerden

cualquisr vaiiante en su constitn•

ción, estatutos ó Beglamentos, debe•

tabilidad que d^tezmina el artícu!o
164 de la 1F.y del Tímbre, requisit^.+das
en fvrma, ain gastos, por los respec-

tivoi Juzga^o^ Inu^^i ^ipa^e^, y debe-

rán preRentar en cada a$o, en la Di-
rección ganeral del ramo, por con-

ducto de la raepecaiva Delegación ds

Hacien•'a, en el p'aro da dus mesE^e, á

contar deede el dia en que' sea dabi

damenta aprobudo, su ba`ance gone •
ral de Bituuc^bn en IIn de1 ejercicio

anterior, para unir al respectivo ez

pedionte, prevía ^u comprobación, á

los ef^cios que procedan.

También habrán da cumplír los de
beree y formaiidades que, respecto á
Ia presentacibn de documentas, im•
pone á las Sociedades anbnimas et ar-
ticulo 8.° de la ley de 27 de Marzo de
1y00, relativa al impuesto de Utilida-
dea, quedando eujetas á la penalidad
e3tKb!ecida en el mismo.

F igualmenta deb?rán cumplir, en
todo tiempo, los requisitos y form»li
dadea que resp¢cto á la presentación
de documentoy y deelaración de valo-
ree en las cficinas liquidadorae co
rrespondientes eatabíecen la ley y el
Reg'arnento dol impu^sto de Dare-
ctioa reales,

Art. q.° El cump;imiento de les í3-
nes sociales á que reAponda ó q:Ie
motive todo documento ezento del
ía^puesto se juatificará debidamente
por la entidad interesada ante la rea-
pectiva Administración del impuesto
en todo tiempo y ocasión en que ésta
lo demande, y á eatisfacción de la
misma.

Para facilitar esta justiHcación, di• ^
chaa entidades ]levarán un libro au •^
ailiar de eu contabilidad, debidamen• ^

te requisitado, ein gastos, en el que
registrarán con ezter.s:ón baatante
los actos que realicen al fln propuee•
to, de manera que dé á conocer la
situación en que cada uno de los res-
pectivos documentos ezentoe del im^
puesto se halle por la operación ú
op®rccioneo que reepectivamente re•
presenten.

Art. 10, Cuando pnr cuatquiera
de las Direccione9, en uso de sus fa•
cultades inspectorae, se acuerde al-
quna visita que tenga par objoto ave-
riguar si eziete ocultación ó cc•ntra•
vención de las disposicionea estab?e
cidaa en eete Reglamento para fa^
rantir los intere:^ee del Tesoro, ó de-
flnir el alcance de laa ezenciones con•
cedidas, deberá poner±o en conoci-
zniento de 1os otros Cen!ros á que
afecta y de la SubsPcretaria del Mi-
nieterío, y dar cuent» a^ímiamo de
loe rasultadoy qua se obtongan para
los efectos procedentea..

Art. 11. Toda contravención á las
disposiciones para I^s cu^les eat8

concedida la ezonción de 1oe impuea•
tos de Timbro y de Utilidades ó il lae

de! presente Reblamento será corre•

gida con la mu!ta de 100 á 2.000 pe-

setas, máe e: reintegro que proceda;

y en el caso de rsincidencia dentro

del plazo de un nño, dará lugar ade•

más á la nulidad de la declaración de

ezención, debieudo, cuando aFi suce

da, considerarae á la entidad intere-

eada como defraudadora desde la fe•
cha de la reincidancia, por todos los

impu^stos cuya ezención tuviere con-

ce^Jida. La declaracióa de nulidad,
en cuanto l^ 1^ e Sindicatos agricolas,

se dictará oyendo pro^iamento al }íi•

nisterio de Fomento, de conformidad

cou lo dispuesto por la última parte
dol art. 6.° de la l^^y de oreación de los
m18mOS.

Lae omisinnea relativas al impues•

to de Derechos reales se corregirán

tamb!én con la misma multa cuando,

con arreglo á la ley y Reg!amento del

impueato, no aea ezigibie otra aupe-

rior, hacióndose la declaración de

nulidad en casoa de reincidencia con-

forme al párrafo precedente.

ART] CU LO TRAI(6ITOIi.IO

Las Aŝocíaciones ó Sindicatos cons•

tituidos con anterioridad al presente

Reglamento, que ee conPideren cón

derecho á diEfrutar de los beneficíos
otorgad^ s por la ley de 28 cla Er_ero de

1906, deberán solicitar la oportuna

doclaracibn del 1,íinieterio de Hacien•

da en el plazo improrrogable de dos

mesee, á contar desde la pub;icación
de este Reglamento en la C;Xaceis de
Madrid, procediéndose aeí para la
preeentación de documentos como pa

ra te decIaración de eaeución, según
queda dispueeto.

Madrid 29 de Julio de 1907.-Apro•
bado por S, 1yi.-(iillermo J de Osma,

("(Iacnta„ del dIa 9 de Uctnbre.}

Gobierno civil
DE LA

PROVIINCIA DE CORDOBA

,
t

Circwlar núm. 3380

Llamo la atencibn de fos señores

A1caldeB do esta provincia sobre el.

anugc^o de la Subsecretaría del Mi•

nistetio de la (lobernación, ineerto ea

el BOLETIN OFICIAL de esta provin-
cia, núm. 261, correspondiente al día

4 del actual, enbre la provisión, me-

diante ezamen, da 450 p;azas de Aa•

nirantea á Vlgilantes del Cuerpo de
Vígilanc^a, ^í fln de que por esa AI-

ca'dia ee lu dé la mayor publícidad

por todos 1os medio^ de que díaponga,

y Ilegue aeí á conocimiento de laa

peraonas á quienea pueda intereear.

De haberlo ejecutado como se dia-
pflno me darán cuenta los señoree ^l•
caldes inmediatemente.

Cdrdoba 6 de Nuviembre d9 1907.

-EL (3obernsdor, MAxUEr. CAxo Y

CUETO ,
Núm. 3316

sitcoróR Da osRes púsLlcaa
CARYETERAJi

Transcurrído el plazo se15a'ado en
el BOLETI^T OFICTAL da la provincia,

fecha 4 de 3epti^^mbre hnterior, para

quo los interesadoa en el egpc^diente

de ezpropiación que an el término

municipal de Córdcba motiva la cone-

trucción da [a continuación da ?a va-

riaate de trave^.ía y muro dcr def^nsa

del (3uada',quivir has+.e enlazarlos soa

el camino naunic^p^^.^ quo directamen-
te conduce á la ietacióa centr^:l de los

ferrocarri;ea de t;órdoba, pudieran

reoIamar contra la necesida^i de la

ocupación de eus flncaN, `in haberee

producido reslan^ac^ón alguna, y oido
el informe de la Comisióu pro^íncial,

he reeuelto declarar la ne^•esidad de

la ocupación de las fincas que com-

prendo el ezpedientR, las cua:ea, con

sus ratpectivos prepietal•ios, figuran

en la relación pub!icada en dicho Bo-

LLrTIx; que se ineerte esta resolución

en el mismo periádico oficial, y se

notifique á los interesados, invitán•

dolas al propio tiempo st que en ei

Iilazo de ocho dias, y anfe el Alcalde

de Córdoba, nombron el Perlto que

haya de reprpsentarleP en las opora,r
cionea pceparatorias del juetiprecio,

y para que ropresente al F.^tado nom-

brar Perito al Asudante cle Obrae pú•

blicae, afecto al eervicio de la Jefatu-

ra do la provincia, don Juan Azcue y

Azcus.

Cérdoba 6 de Noviembre de 1907.
-El (3obernador, MANU$L GAxo Y
CUETO. , "

TI+^SO^E RI A n^ HAOIE °^ i^A
DF. LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 8814

ANVN^Zp

La Sociedad Arrendataria de
Contribucionea de esta provincia,

las
en

neo de lae facultades que le oetán con-
feridas, ha non:brado auziliar de la

t

rr
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7 DE NOVIEMBRE DE 190T g

1

recaudacióa de contribucionee de la
zona da Hinojosa del Duque á don Vi-

cente Paniagua Cano, en austitución

de doa Francisco Oaballero FernAn-
^^L.

Lo que ae pubíica en eete perIádico
o8cial para conocimiento de lae auto-
ridadea y contribuyentce de la espre-
^ada zona.

Córdoba 4 de Noviembre de 1907.
-El Tesarero de Hacienda, (luiiler-
mo de la Baatida.

.^. ^TZ^^ ^L^ .:,^ ^ l. £^^ 6 ^^A^

VILL•aFRANCA

N>Sm. 8316

En cump^imi nto de lo prevenido
per la ]egielación ♦Igente dv Póeito^,
>te anuncian en tercera Rubaeta, psra
eu ena;onac^ón, lae lineae pértene•
cientee al Póeito de eeta ♦illa, que á
continuación se ea,r.reaan:

Tcrcrra auiasEa.

Una poaeaión de oli^ar en el térmi
no de Adamuz, pago de Navasogue•
ro, con vE^icte y seie fanega^ ie tia
rra, equivalent^a á quince hectárea.^,
noventa y un áreee y cincucnta y una
oontiáreae, y en etlas mil navecier^toa
cuarenta oiivoA, eeHeota y dor higue
rae, áiamoy y árbo es frutaler, con su
casa de teja en el centro de la fl^ica;
1indP por Norte con el cerro noenbra-
do úe Pedro Navyrro; par Lev:^nte
con chaparrai de los herederee de don
Pedro José Cano; por Sur con el ca-
mino que conduco A N•jvajuelos, y por
Ponieniv con el regajo de Navaeogue•
ro; egta flnca eAlió á aubaeta loe dias
2 y 28 de Octubre úitimo, y no ha-
biundo tenido poetosea ae anuncia
nuovamente por ]a cantidad de doco
mil ochocientas cuarenta y eiete pe•
setaa diez eéutim^s, que ea el aetenta
psr ciento del primer ramate, y Ja
cual sirve de tipo para est^ tercera
eubasta 12.847 10

Una auerte de olivar en al miomo
t8rmino de Adamuz, pago de Cai[tive-
ralejo, con diez fanegaa de tierra,
equivaleuteg á aeis hc^ctáreas, docs
^reas y doce centiitreae, y en ellae
ochocientos trainta y trce oJivoa de
oariae eda^iea, cien higaerae y algu•
nae vides entre l^s olivos, aiendo una
fanegce de tierra ca+ma; linc'a por el
Norts con olivor de don 8alvador Ló-
Pez y otroN; por Levant® con el arro-
,o del Cañav^ ra'ejo; por Sur con ei
arruy o de Urraquilla g oiivoa de el•
fonao RegR^ón Lindo, y por Poniente
con tierrae y olivoa de A!fonso Rega^
lbn Lindo; edta finca salió á oubaeta
loH diaa 2 g 28 de Octubre último, y
ao habiondo tenido postorea se anun-
cia nuevamente por la cantidad de
^^atro mfl doacíentas Aatenta ^ ocho
penetaa cuarenta y cinco c8ntimos,que
ea el setenta por cient^dol primer re•
^ate, y la cual sirvo do tip• para ea-
ta tercera eubaeta 4,278 46

Condiciones.

l.a No eo admítirán proposiciones
4ue no cubran loa tipoe setialadoa á
c$da flnca.

2.A Para tomar parte en !a licíta•

eión deberán conaignar loe poetorea
e120 por 100 de la cantidad que airva
de tipo.

3." No eurtirá efecto el remate
hasta tanto que aea aprobado por la
auperioridad.

4.a El precio del remate ae eatie•
fará precieamente al ccntado en el
acto de otorgarse la escritura de ven•
ta, negún lo diapue,^to por el szcelen•

tisimo aeñor Delegado ltegio de Pósi-
t0a.

La subaEta á que ae reHere el pre

eento edicto tendrá efecto ol dia ei-

guiente al que hRga quince de la pu-

b!icación de eete e:ic,to en el BOLICTIII
OFloler. de la provincia, á lae d^cg do
su mailana, en ► ae cas^Ly do A9unta-

miento de esta víi!a.
I^o que se anuncia al púb!ico•pa*_a

au eonocimier^to.
Vi^lafranca 4 de P<'ovieFnbre de 1907.

-^1^1 Alcr^lde, fticardo Herrera.

B11:LALCAZAR

Núm. 8317

Don Pedro Joai Jiménee (3onzález, a.lcalda
conocitn^icnel de ^eta ville.

Hugo saber: que desde el día 7 al
16 de loa corrientoP, i nclu::ivo, de ocho
á trea, esta*á abierta la recaudacibn
voluntaria deI cuarto trimostre del re•
parto vecinal de consumoa del ejerci•
cio actual, on caaa dol A^tminíetrador
municipul áon Autonio Moreno Ca•
rrasco, calle Conde don Alondo, oú•
mero 33.

Lo que ee hace público á fln que no
aleguen ignoruncin.

Belalcázar 3 do Noviembre de 1907.
-Rl Alcalde, Pedro José Jiménez.

r
^ por 100 del ezpresado tipo, en con• -,deberá prestar el arrendaterio cansie-

' cepto de depóaito provisional. < tirá en la euarta parte del imparte
^ A lae trece y treinta minutos de di- ^ por el cual resufte adjudicado el re-
^ cho dia terminará la xdmisión de ; mate.

^ propoeisionea, procediéndose por el ^ Lo que ae hace púbIico para cono-
^ Reñor Presidente á 1a apertura de ; cimiento do loe qua deéeen intereaarae
ú plie^oe. i eu la licitación.
^ La fianza deflnítíva que d^!berá ; La .Ramb'a 4 de Noviembre de 1907.
; preetar el rematante coneietirá en el a-Lucas Arjona.
á 20 por 100 de la auma en que se ad• ^
k judique ei arbitrio, abon^lndose el im• ;
;; porte de ésto en 24 plazos igualeK los ^
; dias 16 y 1Y`timo de cada me9, excep• ^;
: ei8n hecha del 10 por i00 para el Te- ^
^ eoro, que lo s^tiafará por trimestrea. 1
i Lae perHOnas que hagwn propoai- i
: ci.onea por me^tio dH apod^.^radus debe• ^
^ rán proveerios det correapondi?nte `
1 poder bastaucd^sdo por el Letrado de ^
^ eata ciuda.d don José Redondo de #
:, Trueba.
: Et piiego de condicíones para la ^
': eubasta ee halla de maniflRSto en la ^

Sscretaría municipal para qae puoda i
aer ezaminado por el púbiico.

Dadr. la debida publicidad al acuer-
do de la Corporacióa referente á la ^

MONTO)^O

^iúm. 8523

Terminadoe loe repartimientoa de
la contribución te ►•ritorial de este tér•
mino municipal, reapectivoa á'os con-
ceptoe de riqu^za rústicr^, colo;:ia y
pecruarin y dH urbr^na, formadoe para
el prózimo año de 1908, que3an de
maninesto en e®ta `?ocretA; fa munici•
pal, por término de och^ di::a, á fln
de que durante n•,encionado plazo pue•
dan aer conyultadoa pur los contribu-
yontea p deducir c^ntra cllos l::a re-
clamaciooea ú obaervacionea quo con-
sideren oportunas. .

M^intoro 4 de I^oviembre de 19J7.
-Pedro lkiedina.

aubasta de eete arbitrio y al p'•iego ^
de condicionee, no ae ha pro^ducido ? `lfim• 3824

z Tarminadoa loa trab•i oa d+^ l:j for-reclamación alguna durante el p!azo ^ macióa del padrón de c?trruajea de
que determina el r^rt. 29 de la referi- ^I lujo para el próximo año de 1908
da Iuetrucción. ^ ^

queda de mE.niH^ato en 98ta SOCrf^ta.
Modelo de proposición.

Don.. .., vecino de.... ., con cé
dula personal núm....., enterado

dai anuncio publicado en el BoLaTIN

OFICIAL de. .. .., para la eubasta del

arbitrio entablacido en eata ciudad

eobre el u:to obl^gettorio de peaae y

msdidaa 0 inatrumHntos de peaar y

rfa municipal, por té*mino do ocho
^ diae, donde loa in±eraga^ioa pucden
, ezaminarlo y prasentar por e^crito
^ las obaArvacionea que á au derrcho
^ convangan.

Montoro 41 de Noviemb*e
^ -Pe3ro Medína.

de 1907.

^ CABRA
^'úm. ^3'?8

r
^

medir, abf como también de lae con•
^

diciouea eetainpadas e^ el ptiego de

coadicionea que se halla de maniflosto ^ D

LUQUE
Núm. r`L926

^o Jus^ Joaq^xín de Villurreal y$
9

Dc n Cnrlca Badoudo de Trneba, Aloal3e ^ en la Secretarfa munícipa!, ofrece Alcal3e aonac^tnci^nel de e=tavilla.

con^titucioaal de esta aiu ?Nd. Í por la aubaeta egpreaad^s, con suj© Ha^o aab©r: que el día que
Hxgn saber: que hubiendo resulta• i ción eatricta á dichaa condicionea la di ez de pub!icado oete edicto en

! ,
do deaierta la subast,^ del arbítrio es- , suma de. . .. . peaetas. LETIll1 OFICIAL, y ho^ a de dlez á

tablecido sobre dl uso obligatorio de Cabra 3 de Noviombre de 1907.- ee procederá en eatas Cusas Con
pesaa y medidas é instrumentos de
peear y tr^edir p:^ra el próximo aiso
de 1908, el ilustre Ayuniamiento de
mi presidencia, en eesión celebrada

; el día de ayer, acarc:b eacar dicho ar•
= bitrio nuevamente á eubasta con la

rebaja de un 2ó por 100 del tipo pri-
mitivo, aegún d^apone el articulo 4,°
del Real dQcreto de 7 de Junio de
18f 1.

La eubaata tendrtl lugar en ol dea-
pacho de esta Alcaldia, á las trece tro-
ras del día 7 de Diciembre prhgimo,
anta mi autoridad, acompaiiado de
un Goncojal y aaiatído de un Noturio
púbtico, observáLdosa en e:la loa re^
quiHitoe prevenidos en la Instruccián
de 24 de liinero de 1906.

1^1 tipo para la tyubasta serA el de

22,bC0 peaetc^a, verificándose lá lici-

tación por medio de p^i^goa cerrados,

con arreglo al modelo que se eatampa
al fínal, y siendo inaá:n^sibio la pro•

poeición que no llegue á la cantidad
mencionada.

Laa personas que deaoen tomar par •
te en ella deberán do incluir dentro
dei pliego cerrado eu cédula pereonal
y un recibo que acredite haber con•
eignado en lr: Depoaitaría municipal,
en ]a Caja de depósitoa ó en cualquie•
ra da sus aucursalea, el importe del 6

Carioa liedondo.-Pur manda¢o de au
aelioría, Juaquin lyiora, Secretario.

LA RA^iBLA

h fim. 8327

Don Luose Arjona y i^}andullo, Alealde presi-
lente uul Aynntamientu oonstitncional de

eata ^iudai.

flago aaber: que la subaata para el

^ arríendo á venta libre da todas lae ea•

ti pcciea de conaumo de eate térmfno,
^ comprendidas en la turifa oficial, du•
^^ante loa aíios de 1908 á 1910, inc{u•

, aive, tendrá lugar en eataa Ca^as Con-
^ aistorialea ei c^nd8cimo dia deapués

t dal en que aparezca inaerto este edío•

` to en o113ol.lc'rIx OFIC11Ar. de la provin

^ cia, de diez á doce de la maiana, ba• ^
jo ei tipo.de 61.663'76 peaetae á que P

; asciende el cupo del Tesuro y recar-

^ gos autotizadoa y con euj^eióu aI piie•
^ go ae condiciouea que ee encuentra de ^
^` manifldetu en la Secretaría muuicipal. ^

Disha aubt:eta se verifi.cará por el i
aiatema da pujas á la llana, y para =
tomar parte en la misma asrá condi•

: sión indiepeneable depoaitar previa-
: meuto en la Caja municipal una can- r
; tidad eu metálico equivalente a16 por ;
. 100 del tipo sefialado, ^
^ La SKnza dc•flnitiva que eomo ga•

; rantía d©1 cump!im'ento dol contrato

^rrar•o,

h«:ga

el Bo-

once,

aisto-
riales á la re;unda aubasta (pcr falta

de reeulta^io de la primera) en venta

egclueiva, da laa eepecies ^ie liquidoa

9 carnoe de este térmiuo, para et aiio
de 1908, bajo el aietema de pujas á la
llana y con sujeción a( pli^^go de con-

dicionea que eatará da manifiesto en

la ^3ecrstari,^ del Ayuntamiento.

Que el importe total de Jae eapecies
arrendablea citadsie, compren3iendo
los recargoe autorizadof3, es el de pe•
eetas 3f.449'23, aiendo eeta miema
cantidad el tipo mínimo para hacer
proposirión.

Q^ie la ianza quo habrá da ^es
tarae cansistirá flu la cu^xrta parte de
la cantidad en^que rosulte adjudicado
el arriendo, $ebien8o depoaitarse en
la Caja munioipal.

Que lu garantia necvsaria para ha•
cer postura NerA ^^1 6 por 100 dei im-
porte dsl tipo minimo de aubasta ez-
presado, pudiendo depoaitarse por
cualquiara do Ios medioa qae autori-
za el articulo 277 dol reglamanto vi-

gF^n te.
Que los pracio3 mggimos á que po-

árá vendor lae eapaciae refaridas el
arrondatario aeráa los que, debida-
mente aumentados y acordadoe por
el Ayantamlanto, conetan en el ree•
pectivo expediantc^.
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4 BOI^ETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Que lz.s propceiciones podrán ha ; COR110BA
cerse por uno ó mfis aiios, no exce ^ N{^m 3320
diendo éstos de treq, siendo smpero ^
inadmisibles laa que par cada uno de â
dichos r+fics no cubrrcu ls tataiidad ic
dei tipo mínimc: reApeCtiVO, ^

Que no será admís:bie postura al- ^
guna que no cubra ai importe fljado ^
coma minimo da esta subasta, y que £
e? remato se hrrrá á favor del que re• ^
eulte mejor postor ó que m+is benefl- x
cie los fnteresss dél vecindario, svgún ;
los artículos 296 y 297 del Reglsmen ;
to citado.

Luquo 4 do Noviembre de 1907,- ^
EI Alcalde, José J. de Víllarreal.-El #
Secretario, )^anuel de Castro, ^

^\%J^^11•^CM}•^E ^C:-+T^+C}OPJ'^.AV'Ytt.T(qS'i

d^^^^^^^^

LA RA14iBLA

:^'úm. 6818

Dan Jes^ dntonio (3arcía de Caetro p fia*eía

de Caatre, Jnet de primers instancia de+ es-

te partido.

Por virtild dal presente se cita á!os
herederas de Catalina Crespo klarin,
fallecidra en Fernán-Núfiez el día vein•
te y aiate de Agosto da mil uovecien-
tos siet®, para que dentro del térmipo
de diez dígs, contadns desde la pub'íca^
ción del presente edicto en el BoLETix
^F'ICtAL ^e Córdr,l^s., coirrpaiez ĉan an•
t® ^síe ^nzgado á farmular la.s recla:-
macicnc^s que eatimen oportunara rea-
pvcto á la poaesión que trata de acre-
ditr.r é inscribír ei au fAvor ^artin Tn•
rres Fernón^'ez, vecino de Fernáe•Níi•
i^ez, d<^ una Auerte de tierra calma
qur^ formó parte dei cortijo de 'a Plii
llc^, término rnunicipal de esta ciudad,
do cabida de doa fanega9 y nueve ce-
lemines, cuyo domfuio aparece inscrí•
to en c^l Registro de la propiAdad de
eFte partida á faear d9 su eaposo Jua.n
Ros^a! Tarrew, de ta misma vecindad.

P.ada en Let Rambla á doe de Octu-
bre de mil navecientos siete.-Joeé
A.ntnnlo Garcfa de Caatro,-E1 actua•
rio, Antenio Lónez del Mor.el.

Cédula de emplazaieziento.

En ^irtud de providancia dictada

con fecha doe del corríente mes por
e! sFñvr Juez do prim+^ra ia Ĉ taucia de

e^ta ciudad, en 1Ga autos juieio ordi•
nario de mayor cuantia que ante tní

so eigueL á iIIBtariciA d©1 Procurador

don Anto+^co Cs.baliero y Redel, á nom•

bre de don JoaqGín Carbonell y^fo•

rand, de esta dort^icilio, contra lae

persouas ó entidades que puedan• ale-
gar. derecho á 1oa grasámenee de que

ae hará mención, ísopuestoa sobre 1^
ca.sa númoro diez y 6ei8 eie la csl!®

dPl Ciater, de eeta ciudad, prop!edad

del actor, cuya declc^racíón de pres-
cripción ó de caducidad ae eolicita; se

empl^rza á dichos dam, ►ndadoe desco-

uocidos para que dentro da nueve dfaa

improrrogAbtes comparezcan eu los

routoy, personáadoae en forffia; pravi-

i

nibndoteo que de no hacarlo les pararA
el parjuicio que hubiere lugar en de•
rechc; y que los grav^imenea de que
se tresta Ron Ioa aiguiente^:

La toma de razóa par eate Registro

de la propiedad de Ia e^critura otor-

gada en eata capital eI reis de Junio

de mi? reiecivr.tos novanta y Reis ante

Juan isamuel C^^tadiana, par la cuai

don ><.uís Hsrrera Valdeloraar vendió

á la obra pía de don Garef(aso de Ia

Vega una caea en la plazuela de l09

Chirinoe, de eata dicha ciudad, en

precio de ocho mil treacien!os realea,

y al s^►neamienta de ezpreeada ventR

hlpotecó otra casa en la calle del Cie•
ter.

Otra tomn de razón de ia escritura

otorgs^ti^: sn eatz ceoital r^nta el Eacri-

bano don Franciaco da Pauia Lópsz

Ilarduy, cou fecha nneve de Alsril de

^ t m, 3313

Dou Jc: é Ar.tania (3a*cía de Ca^tro y(3arcia ;

de Cnst*o Jnes de primera instancia de ea• <

te partida. ^

Por ^irtud doi prosente s9 cita á los T
her^d^ros de Juan Megías SiArra, fa it
llecido en ests^ pablación el dfa dfoz y'.

nuvve da Febrern de mi! ochocientos ^
acbent^ y seis, para quo dentro dei i

térrnino dc, diaz díae, contedos deede '

ts publicacíón del presente edicto en ;

81 BOi.ET1N OFIC[AL de Córdobi#, COn1- i

pa:ezcau t^nte este Juzgada tc formu ^
lrr las reclcam=aciouESs que Fstimen ^

o^ertunas raspecto á la posesión quv '

trata de acreditar é inscribir á su f+^ É

vor P+rancisco 4ómez Ewpsfla, vecir:o ^

d^ estc^ cindad, de nr,a suerte de oli• ^

vbr sita en eate término municipal y#

su pago dei Carri!, compueeta de cua ẑ
tra t^ranze:das, cu` o áominio aparece S
in^crito en el Registro de la propiedad ^
dP oete partido f^ nombre del referfdo ^
flnado Juen Megías i^ierra.

Dado en L:, Humbía á díez y nueve ^

glil oeho^íentos cincuenta y tree, por
la cual don D2igue: Gutiérre8 xQ^é y
su espoea deña^ l^r^rfa Jaeefa Fernán•
dez Aui^^lobro ae confosaron deudores
de dcn L^zfA Cabai(ero y Gómez de
di^z mif trescientos reales que lee ha-
bf», prestac3o por un año, hipotpcando
en ge^rsntfa la caea nám^ero siete, ea
1!e Cíeter.

Otfa lvma de r.azón dei nzandamten•
to egpe^i!io el cuatrc^ do Septiembre
de ffiil achocientas cíncueata p cuatro
po; e: Juzg,^cie de pr•;merr^ inetaneia
del dietríto de la Derecha de enta ca•
pital para la anotacibn del smbargo
practido á don bíiguel Gutiérrez Ravé
y au muj4r c;oña ;lxarla Josefa Fer•
náadez, á inst:^ncia de Haria Antonia
^36mez, par cobro de cantidad, sobrc
la cr^sa núrnSYo aiete, caile dal Cister.

Otrr^ toma de raaón de la cscritura
vtorgada en esta ciudad en treinta d®
Abril da mii ocbu;:ienios cuarerita y
Eeíe, e€nte á^A l^ari^^no Btarraó0, por ia
cuc.l los yr^ expresados cónyuges ven-

di^roa á 3[iguet Gbmez la eaza horno

ní^mero eni:e de la calte del 9flencio,

en diez y seis mil reales, hipotecando

al Bílneurrlinnta dv dir,ha centa la ca•

sa número aietF, calie del Cister.

Córúcba cuatro de Noviembre de
^

de Octubre de mil novecier.tos aiete, á mit novecientos aiete.-El Escribano,
-Jo^é Antonio Garcfa de Castro.-EI ^
actuario, Ce;estino Aguilar, ^

Antonio Ras•é det C:^stíllo.

SOCIL+`Dt^U CIŜ.^SO MI^d.^I^A ^
DE SAN CAYETANO

Nt`^m.8831

^ COPtvOCATOAiA

^ Pur e1 presentq se convor,a Ia pri •

: mera JuntA ordins^ría de accionistas,
; que so celsbrará el día 14 dvl corrfen•

> te, ^í las cuatro de (a tar;ie, en el

;^ Circulo •Unión Merc^nti!», de ^;ata ca-
:^ pital,
; En esta Junta genera! quoda.*á ele-
; gido el Cor:sejo de Adm:niatración 1
' so tomarán los acuerdos quo proce•

dan.
; Córdoba 5 de Novíembre de 1507.

-El Proeidente de la Junta de Go•
bierno, Manuel Fernándaz.-E1 Se-

^ cretario accidental, Antonio Molína.

^^^^^i^a ^i^é^a^ ^e Suásis^^n^i^s {
Nf^^n, 8231

A^^rro ca^

Por auvrdo de la Junta Ecanómica
de eate establecimiento, ei día 1g del
actual, á las diez horas de la maña-
na, se admitirAn proposiciones para

Rval orden de 7 de Fabrero de 190£,
publicada en esta BoLrtrllr el dia 13
del mismo mes afio.

Dice asi:
`Las Carporaciones provincia;es y

^municipales están obligadaa ft ss^tís-
^facer todos 1os gastos de las su;^as-
Dtas que se dectaren desieeta^a, Lf:n..
^arrvglo igualmente ú; los artfee?tos
•8.° y 23 de la referida InstruccicSn,

^Las egprvsadaH Corporaciones es-
^tán obligadas á Aatisfacer los dere-
•chos de inserción en los peribd.icos
^oficiales de tadas Ias subastas que
^resulten deaiertas, por no haber mo•
stivo que aconseje la ozcepción de ss•
^te pago.

^Bebe rer^ordar.4e que las Corpora-
^ciones son laa que 3eben abonar on
^p.imer término todos los gastos da
^las subastas invxcusablementa, á r®-
^serva de reintegrarse, cuando Ĉzis•
^ta rematante, de loe gauto6 ocasío•
^nados por la aubasta on qt?e hubo
^postor.•.poetor . .

^os repartimientos
de rústica y urbana

la adqAlaiCión d8108 artíCU103 siguien
•^ se hallan de ven^^i; eu

tea: •
Trigo recio del pais, limpio, esen-

la im renta del tDia-p
to de semillas egtrañas tierra ie
dras c.aries tízón con denEidad me ^' ' ^
dia de 77 y 112 kilogramos el hecto- • rlo de ^Ordoba^ ^otl

litr°• . ^ de árdenas 18.C
Las propoErclones deberán ha.coree ^

por escrito, consignando ]a cantidad ^
en quintalea métricos y acompaíiaudo ^
muestra de Ia particta que ee ofeezca, ^

Las muestras se preseetarán en sa-
quetes de los que emplea el comercio, ^
indicando el nombra, apellidoe y do•
micilio de 4u dueño, Será desechada
en el acto ioda oferta que no reuña
las ecncii^ion^s egpresadas.

L+^ Juuta ^e• re5elva el dorecho de
raconocer y ensayar por si, sin inter•
venci^n do otro perito, la muestra ó
muf^str;rs que en príncipio concaptue
aceptablc^s, para decidir en favor de
la que consid^ro máa conver,ianto,
cupo rosultado se cvmur;icará á los
interesados en tado e! siguienta dia.

Las entregss ten:lrtln lugar canapa•

rando la muestra con ei conienido da

los s^scoa que f'uera, precieo á juicío

del personal de la Fábrica, desechán•

dose en el acto ©1 que no reuna las

condiciones de !a muestra.

El pago se hard con un 10 por 1G0
en caiderilla y dvl importe tota: de Ia
compra se deducirá ol impuesto del 1
por 100 do pagos dvl Estado y recar•
go transitario.

Córdoba 3 de Noviambre de 1907.
-El Director, Pc:blo Vígnote,

^^^^,°^^^^ ^^ ^^i^^^^^^^^;

En apoyo de la advvrtencia que se
hace en ta cabeza de este perió^íco
oflcial, y para mejor intelígeucia de
cuantos eu el orden oflcial 6 p ŭrticu'
lar publiquen anuncios, sea cual fue-
re su pror.;edencia, se inaerta tí cor:ti•
nuación la parte dispositivR de la

En Ia i^n^:rent,a ^el "I?';^.d3a ^^
C6zctoba„ Dftra^iog ^. i°^, a*^ ^Rllae•
.iE ^eata los impresos si^lÁen}PS:

^^^ ^^^^^

para ia compra p^ent^a d:j c€aba •
^Ze^^^B>3e

^ .^.^^.E^.^^•^.°^.I^^^^ ^^^^T.^ ^.
^ dv COII$Ilí ŝ.iQE3 j!tl^dia S3C2b: Li^Ĵŝli^.

^ ^ ^ r fi^ ^ ^I.^`>t€^,•^^- ^^e ^^^?►^.^'^^^:.^ " ^.
f í;UII Tíi ^^^tQ :^i; 11.'<b71:^t3 i?::it:,^^ iJ.
^
3

^
;

^`^d^l^s de ^^.pr®^io
de 8^,^us^:io ^rada, co;r ^3rr^,^;r,• s^-.

^3 ^IIBt^[L(;C«;?"í ^•g Í ii (^f7 .:?^z}^^Í (i:-

' ^OOP

^^^ ^^^^^^^

^c^rradores de In^rersos ,y ^as^t3^^•^

L os poderes ^^,ra
ciases pasivas, residenles en C6r-
doba ^ fuera.

^EC^^3^8
para la cobranzá ^tol ir^p^les^o +;e
consumos>^ -

&

^

I»aprenta del Diario de Córdoba.
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